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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Marbella, tomo 1.311, folio 185, finca
número 24.996, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 62.400.000 pesetas.

Dado en Marbella a 4 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Blanca Esther Díez García.—El
Secretario.—22.772. $

MARÍN

Edicto

Don José María Furelos León, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Marín,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 266/1998, a instancia de Caja de Ahorros Pro-
vincial de Pontevedra, representada por el Procu-
rador don José Portela Leiros, contra don José Luis
Santomé Rosales y doña Carmen Cidras Pidre, en
el cual, por resolución del día de la fecha, se ha
acordado, a instancia del ejecutante, sacar a pública
subasta el bien que luego se dirán bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna inferior
al tipo de la subasta.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas todos
los postores, a excepción del acreedor ejecutante,
deberán acreditar haber consignado en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la calle Jaime Janer, de Marín, bajo el número
de procedimiento 3595.0000.18.266.98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta.

En la tercera o posteriores subastas que, en su caso,
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda
subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber realizado la
consignación en el lugar destinado al efecto, debien-
do consignarse el resto del precio del remate dentro
de los ocho días siguientes al de su aprobación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—En el acta de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones antes expre-
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá la postura por
escrito que no contenga la aceptación expresa de
dichas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida
de Orense, sin número, Marín, sirviendo de tipo
para la primera subasta, que tendrá lugar el día 22
de julio de 1999, a las doce horas, el precio pactado
en la escritura pública de constitución de hipoteca
que al final se expresa; de quedar desierta se cele-
brará segunda subasta el día 16 de septiembre de
1999, a la misma hora que la primera, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera subasta, y,
de quedar desierta, se celebrará tercera subasta el
día 14 de octubre de 1999, a la misma hora que
las anteriores y sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta y valoración

Rústica. Viña Nova, sita en el lugar de Torre,
parroquia de Santo Tomé de Piñeiro, municipio de
Marín, a labradío regadío, con una extensión super-
ficial de 21 áreas 59 centiáreas. Linda: Norte, don
Venancio Pousada; sur, herederos de doña Dolores
Juncal; este, camino, y oeste, don Daniel Sobral
y don Francisco Otero. Ocupando parte de dicha
finca se ha construido la siguiente edificación:
Vivienda unifamiliar, de planta baja, sin dividir y
piso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Pontevedra al folio 115, del libro 179, tomo
847, finca 11.143.

El precio de la finca, para que sirva de tipo en
la subasta, fijado en la escritura de constitución de
hipoteca, es el de 20.430.000 pesetas.

Lo que se hace público para todas aquellas per-
sonas a quienes pueda interesar.

Dado en Marín a 28 de abril de 1999.—El Juez,
José María Furelos León.—La Secretaria.—22.897.$

MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por doña Beatriz García
Noaín, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Martorell, que cumpliendo
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
463/1997, promovido por la Procuradora doña
Teresa Martí Amigó, en nombre y representación

de «Tableros de Fibras, Sociedad Anónima», «Ta-
blicia, Sociedad Anónima», y otros, contra «Ele-
mentos Decorativos Ibáñez, Sociedad Anónima»,
se saca a pública subasta por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas la finca
especialmente hipotecada por 521.800.000 pesetas,
que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 29 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 521.800.000 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 29 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de
esta suma; no habiendo postores en la misma, se
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
29 de octubre de 1999, a las diez treinta horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 521.800.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del
mismo, abierta en la sucursal número 0234, del
Banco Bilbao Vizcaya, de Martorell, cuenta corrien-
te número 0771, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subastas, en la tercera subasta el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado
el resguardo de la consignación efectuado en la cuen-
ta de este Juzgado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Nave industrial, sita en el término municipal de
Sant Andreu de la Barca, con frente a la calle Indus-
tria, sin número de policía. Mide una superficie cons-
truida de 7.621 metros cuadrados, construida sobre
un solar que mide 17.049,74 metros cuadrados. Lin-
da: Frente, considerando como tal la entrada a la
nave con la Industria; derecha, entrando, con finca
de don Martí Bosch, doña Modesta Tortosa, don
Tomás Allué, don Patricio y don Juan Mateu y
doña Teresa García; izquierda, con finca de «Ele-
mentos Decorativos Ibáñez, Sociedad Anónima»,


